
De: SECRETARIO GENERAL IPA ESPAÑA secretariogeneral@ipaespana.org
Asunto: AYUDA IPA COMUNIDAD VALENCIANA CON MOTIVO DE LA DANA
Fecha: 30 de octubre de 2024, 16:47

Para: undisclosed-recipients:;

Estimados Amigos de IPA ESPAÑA

Como todos sabéis, la DANA que ha sufrido Castilla La Mancha, Murcia y
Valencia ha provocado grandes destrozos en esas comunidades, lamentando la
pérdida de muchas vidas humanas entre ellas varios compañeros de Guardia Civil y
Policía Local de Valencia.

La más afectada ha sido la Comunidad Valenciana y puestos en contacto con la
Presidenta de IPA Comunidad Valenciana nos ha informado a que ha declarado el
estado de emergencia de IPA en su comunidad autónoma.

Así mismo, nos ha indicado que está recibiendo multitud de llamadas de compañeros
interesados en prestar su ayuda desinteresada.

Silvia nos ha pedido que traslademos un mensaje de calma a todos aquellos
que desean colaborar, esperando a recibir instrucciones desde IPA
Comunidad Valenciana sobre las necesidades reales que tendrán, alojamiento
para los compañeros que se desplacen y lugares de intervención y ayuda.

Nuestra presencia en los lugares afectados, sin estar coordinada puede provocar que
los compañeros que están trabajando dejen de realizar unas labores para atendernos a
nosotros.

La Sección Nacional de IPA España se ha puesto a disposición de Silvia, y tramitará de
forma urgente todos los comunicados con origen en IPA Comunidad Valenciana.

Rogamos a todas las Delegaciones/Comunidades que esté preparando equipos de
ayuda que esperen a las indicaciones que nos proporcione IPA Comunidad Valenciana

Muchas gracias a todos

-- 
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